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Un informe parlamentario propone legalizar la 
clonación terapéutica e investigar con células madre 
en Francia 
 
La legalización de la clonación terapéutica y la autorización de 
investigaciones con células madre embrionarias han sido propuestas en un 
informe parlamentario francés.  

El documento, titulado Células madre y elecciones éticas, es obra del profesor de 
medicina y diputado del partido conservador en el poder (UMP) Pierre-Louis Fagniez 
y ha sido entregado al primer ministro, Dominique de Villepin.  

Villepin le había encargado el pasado enero que pasara revista al estado científico, 
ético y jurídico de los debates en Francia y en el extranjero sobre la investigación 
con células madre embrionarias y la clonación terapéutica. "Ha llegado el momento 
de autorizar el recurso a la transferencia nuclear somática", es decir, a la clonación 
terapéutica, ha recalcado el diputado al presentar su informe.  

Asimismo, señaló que esta técnica tiene ventajas propias, como obtener muchas 
células madre, eludir la barrera inmunológica y acceder a células madre patológicas. 
En su informe propone diez medidas, incluidas las ya mencionadas, con vistas a la 
revisión en 2009 de la ley de bioética de 2004. Esa norma prohibe la clonación 
terapéutica así como las investigaciones con células madre embrionarias, aunque, 
de forma derogatoria y por un período de cinco años, permite ciertos trabajos que 
lleven a la destrucción de embriones fecundados in vitro y que ya no se inscriban 
en un proyecto parental. El diputado propone que se pase de un régimen 
derogatorio a "un régimen de autorización", bajo el control de la Agencia de 
Biomedicina. La clonación terapéutica también quedaría bajo el control estricto de 
esa agencia.  

Hace una semana los países de la Unión Europea llegaron a un acuerdo que 
permitirá seguir financiando con fondos europeos los proyectos de investigación con 
células madre embrionarias en los países donde estas prácticas estén autorizadas. 

 


